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RESOLUCIÓN OCS-SO-18-2024-No6 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 
y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin 
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de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de 
excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 
los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus 
méritos académicos (…)”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación 
y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 
pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología 
y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, 
comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus 
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Los requisitos de 
carácter académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, constarán en el 
Reglamento de Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al 
Sistema de Educación Superior. Solamente en casos establecidos excepcionalmente en la normativa interna, 
un estudiante podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso 
o nivel académico”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Principio de Calidad.- El principio 
de calidad establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción 
colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las 
instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la 
docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la 
inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, 
la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”; 
 
Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Niveles de formación de la educación 
superior.- 1. Tercer nivel técnico-tecnológico y de grado (…) b) Tercer nivel de grado, orientado a la formación 
básica en una disciplina o a la capacitación para el ejercicio de una profesión; corresponden a este nivel los 
grados académicos de licenciatura y los títulos profesionales universitarios o politécnicos y sus equivalentes. 
(…)”; 
 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina que, “Principio de eficacia. Las actuaciones 

administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad 

pública, en el ámbito de sus competencias”; 
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Que, el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo, determina que, “Principio de calidad. Las 

administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las 

personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos”; 

 

Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo establece que; “Principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La 
actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia 
administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 
administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los 
derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los 
procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la 
persona interesada”; 
 
Que, el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Actividad de las Administraciones 
Públicas. (…) 5. Acto normativo de carácter administrativo”; 
 
Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Acto normativo de carácter 
administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que 
produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa”; 
 
Que, el artículo 114 del Reglamento de Régimen Académico determina que, “Período académico 
extraordinario. - Las IES podrán implementar, adicionalmente, períodos académicos extraordinarios de 
mínimo cuatro (4) semanas. 
En este período extraordinario se podrá contratar al personal académico y administrativo que se requiera 
según la planificación de las IES. 
Los períodos académicos extraordinarios no podrán ser implementados para adelantar la titulación de los 
estudiantes”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El ejercicio de 
la autonomía de la Universidad Estatal de Milagro, reconocida en la Constitución de la República y la Ley, 
consiste en: (…) 5. La libertad para gestionar los procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El OCS, tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad (…); 9. Conocer, analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos internos de la institución, que 
deberán estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos normativos externos 
y el presente Estatuto (…)”; 
 
Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “La Comisión 
de Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: 1. Informar y asesorar al OCS en todo lo 
relacionado a los aspectos académicos curriculares y extracurriculares”; 
 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Facultades de Grado de la Universidad Estatal de Milagro, determina 
que: “Los períodos académicos, serán ordinarios y extraordinarios (…) b. Período académico extraordinario. 
- La Universidad podrá implementar, adicionalmente, períodos académicos extraordinarios de mínimo cuatro 
(4) semanas hasta ocho (8) semanas. Su principal objetivo será abarcar los programas remediales que se 
requieran para nivelar a los estudiantes. En este periodo extraordinario se podrá contratar al personal 
académico y administrativo que se requiera según la planificación y disponibilidad de la Institución. Los 
períodos académicos extraordinarios no podrán ser implementados para adelantar la titulación de los 
estudiantes. Se exceptúan las prácticas pre-profesionales y de servicio comunitario, las mismas que sí podrán 
ser planificadas en períodos académicos extraordinarios”; 
 
Que, el artículo 84 del Reglamento de Facultades de Grado de la Universidad Estatal de Milagro, determina 
que: “Permanencia Estudiantil. - Es el acompañamiento al estudiante en su proceso formativo en el ámbito 
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académico y psicosocial, con el objeto de contribuir a la formación integral y disminuir factores asociados a la 
deserción académica y favorecer 
procesos de permanencia, titulación, logro de resultados de aprendizaje y proyecto de vida; este sistema, 
vitaliza a la docencia mediante la atención de manera personal o grupal, dependiendo de la situación donde 
se busca mejorar a los procesos formativos y la detección de factores de riesgo que los afecten. 
Los Decanos de cada Facultad conjuntamente con sus Directores de Carreras seleccionarán, planificará y 
ejecutará el o los procesos de permanencia estudiantil, para así promover el óptimo desarrollo académico de 
los estudiantes, facilitando las herramientas metodológicas para enfrentar las exigencias académicas y 
disminuir la deserción por bajo rendimiento. 
Al término del periodo académico la Facultad emitirá un informe de los resultados obtenidos en este proceso 
al Vicerrectorado Académico de Formación de Grado. 
Los siguientes procesos favorecen la permanencia de los estudiantes y generarán resultados académicos 
óptimos que redundan la satisfacción estudiantil de acuerdo a cada Facultad y sus carreras: 
a) Programas académicos para la permanencia estudiantil; 
b) Cursos remediales (…); 
 
Que, el artículo 91 del Reglamento de Facultades de Grado de la Universidad Estatal de Milagro, determina 
que: “Son cursos intensivos dados exclusivamente en los periodos extraordinarios, brindan a los estudiantes 
la oportunidad de nivelar su desempeño académico; se podrán dictar asignaturas que no han acreditado o no 
hayan podido cursar en los períodos ordinarios en observancia de su plan de estudios, siempre y cuando 
estás no cuenten con prerrequisitos o correquisitos. En ningún caso se podrá planificar e implementar cursos 
o programas remediales para adelantar la titulación de estudiantes”;  

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2024-0445-MEM, del 19 de septiembre de 2024 suscrito por 
Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro, Directora de Aseguramiento de la Calidad, expone: “(…) entregar a 
vuestro despacho el proyecto de “Instructivo para la Planificación, Ejecución y Control de los Cursos o 
Programas remediales de la Universidad Estatal de Milagro”, para su consideración de revisión, análisis y 
tratamiento ante la Comisión de Gestión Académica”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2024-2726-MEM, del 19 de septiembre de 2024, suscrito por Dr. 
Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector, remite: “Considerando lo manifestado por la Mgs. Sonnia Valeria 
Zapatier Castro Directora de Aseguramiento de la Calidad, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2024-
0445-MEM, respecto a “Proyecto de elaboración del "Instructivo para la Planificación, Ejecución y Control de 
los cursos o programas remediales de la Universidad Estatal de Milagro””, éste Rectorado traslada 
documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros de la Comisión de Gestión 
Académica”;  
 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-12-2024-No2, la Comisión de Gestión Académica, el 09 de octubre 
de 2024, resolvió: “Artículo 1.  - Aprobar el "Instructivo para la Planificación, Ejecución y Control de Cursos o 
Programas Remediales de la Universidad Estatal de Milagro”. Artículo 2. - Trasladar la presente Resolución y 
la documentación inherente para conocimiento, análisis y resolución de los integrantes del Órgano Colegiado 
Superior”; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010. 
 
 

RESUELVE: 
  
Artículo 1.  - Aprobar el "Instructivo para la Planificación, Ejecución y Control de Cursos o Programas 
Remediales de la Universidad Estatal de Milagro”. 
 
Artículo 2. - Disponer a la Dirección de Comunicación Institucional publique en la página web institucional, la 
presente normativa aprobada. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucional.  
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del dos mil 

veinticuatro, en la Décima Octava Sesión del Órgano Colegiado Superior.  

 
 
 
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr. 
                                RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL 

 


